
NUM. 110.-M4UTES 9 DE MAYO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lus leyes obliyarán en íe PifiAnsiü^f islas B aleato es y Canst^ 

riaa à loa veinte dtaa de ait proMolyaeiSn, ai &t eilaa no ae ilia- 
tntsicre otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la 0 a en ta oficial.

(Art. 1.’ deí Código civil vigente.)

Pmideicia leí Consejil le lliiiistros ’
{Gacela del 7)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PUOVIACI.A DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Casbetbras
Núm. in 1 i

Debiendo procederse á la instruo- 
oión del oportuno expediente informa- 
tivo para la ejecución de la carretera 
de tercer orden de Villaviciosa á la 
estación de la Alhondiguilla, en el fe
rrocarril de Córdoba á Belméz, con 
arreglo à lo preceptuado eu el regla
mento de 10 de Agosto de 1877, para 
la ejeonoión da la ley de carreteras, se 
anuncia al público por medio del Bo* 
LBTiN OpioiAL de esta provincia, para 
que en el preciso término de treinta dias, 
contaderos desde la fecha de la publi
cación de este anunoio, se hagan ante 
este (Gobierno civil, por el Municipio de 
Villavioiosa, y las personas que se con
sideren interesadas en el trazado de 
esta carretera, cuantas reclamaciones ú 
observaciones crean pertinentes sobre 
los dos puntos siguientes:

1 .” Si el trazado que figura en loa 
planos del proyecto es el mas conve
niente, bajo el punto de vista adminis
trativo, y de los intereses de la locali
dad y zonas que recorre.

2 .® Si debiera mantenerse ó variarse 
la clasificación que como carretera de 
tercer orden se atribuyó ¿ la misma en 
la ley de inclusión en el plán general 
de las carreteras del Estado.

En Córdoba Pesetas.

Un mea...................................3
Trimestro.................. - 8 26
Seis meses............................16 60
Un aflo................................. 83

Fuera ca Córdoba Petetas.

Un. mes...............................d _
Trimestre...........................1125
Seis meses,........................  22 60
Unaño. . , ....................05

Ifúmero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Loa Z/eyes, írdénea y ammeioa que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se Item de remitir al Jefie político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

cionadoa periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

MINAS.-NUMERO 1182

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: que en los expedientes mineros que se insertan à continuación, ha recaído con esta fecha 

la providencia siguiente:
j “Vista la comunicación del señor Delegado de Hacienda de esta provincia, á la que se acompaña una 

relación de las minas, cuyas concesiones lueron caducadas por falta de pago del caiwn de superficie y en cu
ya comunicación se participa que habiéndose verificado tres subastas sucesivas sin licitador, procede decla
rar franco y registrable el terreno que ocupan las minas comprendidas en dicha relación

; Visto el art. 23 del decreto-ley de 29 de i ieiembre de 1868 y defirienio á lo interesado por la Dele- 
' gación de Hacienda, he acordado declarar franco y registrable el terreno que estas minas ocupaban. Publí- 
: quese en el BOLETIN OFICIAL para el general conocimiento. El oficio del señor Delegado de Hacienda y 
j copia literal de la relación de que queda hecho mérito, aparecen unida.? al expediente de la mina “Trinidad,,, 
; núm. 2737, del término de Los Blázquez.
í Córdoba veinte y seis de Abril de mil ochocientos noventa y tres. El Gobernador, Eduardo Ortiz y

Qasado.

Debiendo advertirse que el proyec
to completo de esta carretera radica 
en las oficinas de obras públicas del 
Estado de esta provincia, en donde 
podrán enterarse las personas que de
seen conocer las circunstancias y con- | 
diciones da esta obra.

Lo que con arreglo á la superior dis- | 
posición citada se anuncia al público 5 
para su conocimiento y efectos, |

Córdoba 6 de Mayo de 1893. l
El Gobernador, |

Eduardo Ortíz y Casado j

Núm oro 
del 

expediente
Nombres de las minas Mineral Término INTERESADOS

2737 La Tnnidaa Plomo Los Blázquez D. Aniceto López Fuentes

2690 La Chimenea Idem Fuente Obejuna £1 mismo

2667 La Positiva Idem Idem El mismo

2716 La Casualidad Idem Almodóvar D. Ginés Martinez Navarro

2715 Loe Trae Infantes Idem Posadas El mismo

2742 Purifieación Idem Almodóvar D. Ramón Moya Borbón

2789 Santa Patrocinio ! Idem Horuaohuebs Damián Mir

2054 Ana ■ Idem .I*'uente Obejuna José Vida!

2525 San Juan ' Idem Almodóvar Sebastián Fernández

2792 San Francisco Idem Idem Rafael Sánchez Valle

'—---------------—

Córdoba ‘^G de Abril de 1893,—El Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cúinisióii pwial de Cdrdolia
Núm. 1203

QTjmVT-A-S
Debiendo procederse, ounapliendo 

oon lo preceptaedo por el articulo 81 
de la ley vigente de reolutamienco, á 
la revisión de laa exoepoiones y exen
ciones otorgadas á loa mozos correa- 
pondientea á los reemplazos de mil 
oobooientoa noventa, mil ochooientos 
noventa y uno y mil ochooientoa no
venta y doa, as fijan á oontinnaoión los 
días en que los de oada uno de los pue
blos de esta provincia habrán de pre- 
suntarse ante este Cuerpo para verifi
car aquella.

Dia IS de Mayo
Aguilar, Monturque y Puente Genil.

Oia 16
Baena, Luque y Valenzuela.

Oia 17
Cabra, Doña Mencía, Nueva Carteya 

y Zuheros.
Dia 18

Castro y Espejo.
Dia 19

Fuente Obejuna, Belmez, Blázquez 
y Espiel.

Dia 20
Granjuela, Valsequillo, Villaharta, 

Villanueva del Bey y Villaviciosa.
Oia 22

Lacena y Encinas Reales.
Dia 23

Priego, ÁlmedioiUay Fuente Tójar, 
Dia 24

Montilla.
Dia 29

Bujalance, Cañete, Carpio y Pedro 
Abad.

Dia 30
Carcabuey, Iznájar y Palenciana.

Oin 31
Rute, Benamejí y Obejo.

Día 2 de Junio
Posadas, Almodóvar, Palma y Gua

dalcázar.
Oia 3

Carlota, Fuente Palmera, Horna
chuelos, Fernán Núñez y Victoria.

Dia 5
Rambla, Montemayor, Santaella, Mon

talbán y San Sebastián.
Dia 6

Montoro, Adamúz, Villa del Rio y 
ViUafreaua,

Ola 7
Hinojosa, Belalcázar y Villaralto.

Dia 8
Pozoblanco, Alcaracejos, Villanueva 

de Córdoba, Añora y Pedroche.
Dia 9

Villanueva del Duque, Guijo, Dos 
Torres, Conquista, Fuente la Lancha, 
Santa Eufemia, Viso y Torrecampo.

Dia 10
Córdoba.
Estas operaciones darán principio à 

las doce en punto de Ia mañana de los 
referidos días, debiendo tos señores Al
caldes remitir oon dos de antelación á 
la Secretaria de esta Comisión provin 
cial las certificaciones de Ias actas de 
las sesiones celebradas por los Ayun
tamientos en que llevaran á efecto la 
revisión, y en testimonio separado, ca
da uno de los tres reemplazos que la 
misma comprende; en la inteligencia 
que se tendrán como no recibidos los 
que dejaran venir en esta forma.

Además presentarán otra certifica

ción en que se fisga constar las recla
maciones interpuestas desde el dia en 
que se lleve á efecto la revisión hasta 
la víspera del en que hayan de salir pa
ra la capital y de laa apelaciones pre
sentadas en igual periodo de tiempo, 
los expedientes originales de las ex
cepciones falladas por los Ayuntamien
tos y reclamadas y los de las qne ha
biendo sido denegados, se hayan inter
puesto apelación.

Los mozos que han de venir á la ca
pital á cargo de sus respectivos Comi
sionados, son: tos declarados excluidos 
temporalmente por inútiles en los re
emplazos que se revisan; los que ha
biendo sido por no llegar á la talla de 
1 metro 545 milímetros, excediendo 
de la de 1*600, hayan sido ó sean re
clamados ó apelados después de la re
talla que habrán hecho los Ayunta» 
mientes, y los que habiendo sido ex
ceptuados por cualquiera de las causas 
que determina el art. 69 de la ley, hu
bieran también sido reclamados ó ape
lados.

La Comisión espera del celo de los 
Ayuntamienlos la mayor exactitud en 
el cumplimiento de este servicio, y les 
advierte que doct mentación qne no 
remita con la oportunidad y en la for
ma qne se previene, ee tendrá como no 
presentada.

Cóidoba 4 de Mayo de 1893.-E1 
Vicepresidente, Luís Carrillo —El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

Jota proni Jel Coso elecU 
DE CÓRDOBA

i^v^ OBUSTIS S3x«ircx^
Núm. 1197

Convocada esta Junta provin
cial á sesión pública extraordina
ria para el día 11 del corriente y 
fines del art. 14 de la Ley en los 
asuntos pendientes de resolución 
y en todo lo que se refiere á las 

j listas electorales de Belmez, Gua- 
i daleázar y Luque, cuya documen- 
j tación no se haljía recido con la 
i oportunidad necesaria para su 

examen en la última sesión cele
brada por esta Junta el 2 del co
rriente, se anuncia por medio de 
este BOLETIN que el indicado 
día 11 del corriente, ó al inme- 

j diato en todo evento, tendrá lugar 
* la referida sesión pública extra

ordinaria de esta Junta provincial, 
i ante la que podrán concurrir du
rante bis horas habilitadas al efec- 

1 to cuantos, con los condiciones le- 
j gales necesarias, pretendan ejer- 
{ citar sus derechos de reclamación.

Córdoba 9 de Mayo de 1893.
— hi Presidente, Antonio Quinta
na y Alcalá.

Aiiúi8Drá praviHcial^de Ulia
Núm. 1117

Ea la causa procedente del Juzga
do de iustrucoión de Hinojosa, segui
da por el delito de homicidio, contra 
Antonio Jurado Fernández y Leoncia 
Ruiz, se ha señalado para que se vea 
ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital, el día doce del próximo mes de 
Junio, á les doce de su mañana, habien
do sido designados por la suerte, como 
Jurados y supernumerarios, los que se 
expresan á oontinnación:

Cabezas de familia
D. Rafael Alcaide Pérez

Antonio Aranda Molero
Manuel Blanco Redondo
Isidro Espí Cald acoso
Luis García Mesa
Víctor Moreno y Moreno
Francisco Llagas Pérez
Miguel Ruiz López
Ramón Perea Benavente
Eleuterio Fernández Cano
Alfonso Pizarro Ruiz
Anselmo Moreno López
Antonio Fernández Cano
Manuel Medina León
Franciseo Torres Sánchez
Mariano Soto González
Antonio Cid Giménez
Mateo Barrio Ruiz
Antonio Rayo García
Justo Campo Sierra

Capacidades
D. José Ruiz y Ruiz

Juan José Sánchez
José Ruiz Toledano
Alfonso Madueño Fernández
Manuel López Madueño
Tomás Sánchez Caballero
Ramón Toril Sánchez
Luis Diaz Jurado
Antonio Blanco Perea
Amador Linares Linares
Miguel López Montes
José León Marques Martínez
Antonio Gómez Coronado Fernán

dez
Ramón Ruiz Sánchez
José Raíz Diaz
Cayetano Amor Pizarro

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

0. Eduardo Muñoz Cáceres
José Luque Priego
Rafael Pérez Luque
Manuel Giménez García

Capacidades
D, Francifioo Rojas Rivas

Rafael León Quiño
Córdoba veinte y oinco de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres,—El
1 Presidente interino, Vicente Ayala.

En las causas procedentes de] Juzga
do de Fuente Obejuna, seguidas por 
los delitos de robo y homicidio, contra 
Agustina Castillejo Cerro y otros, y
Diego Díaz Gallardo, se han señalado 
para que se vea ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, los días dos y 
tres del próximo mes de Junio, á las 
doce de su mañana, habiendo sido de 
signados por la suerte, como Jurados 
y supernumerarios, los qae se expresan 
á continuación;

Cabezas de familia
D, Manuel Amador Zalamea 

Antonio García Muñoz 
José Monterroso Valencia 
Florencio Cabada Cuadrado 
Aniceto López Fuentes
Juan Pedro Ledesma Zalamea 
Juan Consuegra Pnlgarín
Geraldo Gaete Cabezas
Leoncio Barbero Capilla
Ezequiel Medina Murillo
Francisco Barroso Tendero
Rafael Cabanillas Lozano
Juan Carracedo del Rey
Francisco Caballero Barbero
Juan Andrés Domínguez
Gabriel Amaro Rivera
Juan Benavente García
Diego Muñoz Romero
José Benavente Paz
Antonio Consuegra Figueroba

Capacidades
D. Eduardo Silva Pablo

Agustín Bartolomé Manso 
Felipe Molina Aranda
Manuel Giménez Manso
Manuel Fernández Castiñeira
Cristóbal García Gragera 
Cristóbal Giménez y Giménez
Juan Mora Muñoz
Anacleto Paz Barrera
Miguel José Moyano Vegara
Juan Narvaez Fernández
Francisco Esquinas Cabo
Francisco Lozano Gallardo
Joaquín Narvaez Fernández
Julio López Alcántara
Juan Gordillo Navas

SUPERNUMERARIOS
D. Cristóbal Cañete Baena

José Arjona Romero
Francisco López García
Francisco Díaz Alvarez

Capacidades
D. Antonio Muñoz Collado

Antonio Dávila Leal
Córdoba veinte y cinco de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres.—El
Presidente interino, Viciante Ayala.

'ayuntamientos"'
FUENTE OBEJUNA

Número 1178
EOIOTO

Don Epifanio de Castro y Lara, Licenciado 
en Derecho civil y Canónico, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qne el día veinte del 

corriaute mes, á las doce de su maña» 
na, tendrá lugar en Ia sala de Sesíoues 
de este Ayuntamiento, la subasta por 
pujas á la llana de todas las especies 
de consumos por los ejercicios de 18934 
94, 94 95 y 95-96 à venta libra, bajo el 
tipo de sesenta y cuatro mil doscienlas 
cuarenta y tres pesetas sesenta y sais 
céntimos por cada uno de los tres in
dicados años, debiendo verificarse la 
licitación de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento y pliego da 
condioionea que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, y advif* 
tiéndose que para tornar parte en la li
citación deberá el licitador identifioar 
au persona y acreditar qne ha deposi
tado en la Ceja mnnioipal el dos por 
ciento del tipo total pera Ia subasta.

Fuente Obejuna 4 de Mayo da 1893, 
—Epifanio Castro.
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LUCENA
Nàm. 1179

A los diez dlsM 00Litados desde el sL 
galeote al ea que aparezoa inserto este 
edkito ea el Boletín Omoial de la pro
vincia, à la ana de la tarde, en el Salón 
Capitular, bajo la presidencia del Al
calde ó del que legalmimte le sustitu
ya, can asistenoia de ana Comisión del 
Ayuutamiento y de un Notario que de 
fé del acto, se celebrará la subasta pa 
ra el arriendo del impuesto de consu
mos de esta ciudad correspondiente A 
los tres años económicos venideros de 
1893 94, 1894-95 y 1896-96.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana y tendrá lugar en un solo aoto 
que terminará á las dos en punto de la 
tarde.

Para tomar parts en ella se exhibirá 
la cédula personal del postor y nn res
guardo que acredite haberse consigna
do tres mil pesetas en la Depositaría 
municipal.

No se admitirá postura que no cubra 
las 393.105 pesetas 26 céutimos á que 
asciende el importe de los derechos y 
recargos de oada uno de dichos años y 
en que el postor no se obligue á recau
dar además las 96.442 pesetas 33 cén
timos de los arbitrios munioipales co
rrespondientes al primero de aquellos 
y de las que en cu día se seta leu á loe 
otros dos.

La subasta comprenderá la reoauda 
orón de los derechos impuestos á todas 
las especies de consumo de Ia primera 
tarifa anidad Reglamento de 21 de 

Junio de 1889, en sa cuarta clase do po 
btaoión y la de los fijados á tos aguar
dientes, alcoholes y licores en el artí
culo 6.° de la ley de la misma fecha.

Por lo que hace á la cobranza de los 
arbitrios, se efectuará oon augeoión á 
la tarifa, anida igualmente al expe
dients de su razón.

Adjudicado el remate se garantizará 
el contrato prestando fianza de 26.000 
pesetas en metálico, en efectos públi 
coa valorados al precio de so cotizaoióu 
ofioial ó hipotecando fincas libres de 
todo gravamen qae representen el 16 
por 100 de la adjudicación.

Las demás condiciones figuran en el 
expediente expuesto al publico para 
sn examen en la Secretaria municipal.

Lacena 2 de Mayo de 1893.—Anto
nio de! Valle.—De orden de 3. S.', Fe
derico A lvarez de Sotomayor.

RUTE^
Número 1188

Dea Tomás Garola Revu sito, Alcalde cons- 
títucioaal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día 
de ayar para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumo tarifadas, 
incluso la sel, que comprende el enca
bezamiento oon la Hacienda y esta 
Corporación municipal más que en lo 
respectivo al trigo y sus harinas y el 
pescado, se anuncia su segundo rema* 
te bajo la base y término de un alo del 
anterior contrato, para el día posterior 
ó siguiente del en que aparezcan los 
diez de la inserción de este anancio en 

el BoLKiN Oficial de la provincia,dan
do principio tal acto à las diez de la 
mañana y terminando á las doce, ante 
¡a comisión de Ayuntamiento que exis
te nombrada, en estas Casas Capitula
res y bajo lea condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria mnui- 
oipal para quepnedaexaminarlas quien 
Io tenga por conveniente, admitiéndo
se proposiciones á las especies no su 
bastadas portas dos terceras partes del 
importe de los ramos que fueren soli
citados y constan del expediente y en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
del lunas 24 de Abril próximo pasado 
y cuyo total de las que hoy se preteo 
den subastar importan 94.193 pesetas 
74 céntimos y prorrata de Ia baja ob
tenida en el cupo que consta en dicho 
expediente, siendo condición precisa 
para tomar parte en la subasta el de
pósito en la Caja municipal del 2 por 
100 de dicho tipo en los valores que se 
mencionan en referidas condiciones.

Y para conseguir los licitadores se 
publica y fija el presente en Rute á 6 
de Mayo de 1893.—Tomás García.— 
Andrés Salvador, Secretario.

FUiSe TOJAR
Número 1189

Don Francisco Calvo Pimentel, Alcalde co as
titae ional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta del arrenda
miento á venta libre de los derechos de 
consumos de esta villa, durante los 
años económicos de 1893 á 1896, por 
falta de licitadores, tendrá lugar un se

gando remate el día once del corriente 
mes de Mayo, .le diez á doce de su ma
ñana, bajo loa tipos y condiciones 
anuales para el primero, y que en esta 
Secretaría Capitular se hallan de ma* 
nifieato unidas al expediente de su ra
zón.

En este segundo remate se admiti
rán las proposiciones que cubran la,s 
dos terceras partes del importe fijado 
como tipo de subasta.

Faeote Tojar 1.” de Mayo de 1893.— 
Francisco Calvo.

CARCABUEY
Núm. 1159

D. Sixto Benítez Ramírez, .Alcalde coas titu
cional do esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi 

car la segunda subasta pare el arrien
do en venta libre de todas las especies 
de consumos de este término, com
prendida la sal, el alcohol, aguardien
tes y licores para el año económico de 
1893 á 94, están señaladas estas Casas 
Consistoriales el día 16 del corriente 
mes y hora de diez á doce de la ma
ñana.

Ls subasta ha de tener lugar por el 
sistema de pujas á la llana y oon su ge- 
oión al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiauto.

Elimportetotal de las especies arren
dables y recargos autorizados es el de 
36.064*02 pesetas, siendo el tipo míni
mo para hacer proposición el de las dos 
terceras partes de asta cantidad.

8 FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,,

BASE 3.*

Los gobernadores de las provincias, como Jefes de la Adminis
tración provincial, además de las atribuciones que actualmente les 
están conferidas, tendrán la de vigilar la oonduota de todos los 
empleados, agentes y dependientes da la provincia, imponiéndolea 
por vía de corrección la suspensión de empleo y sueldo hasta trein
ta dias.

No podrán decretar el envío de Delegados da inspección à los 
Ayuntamientos sin previa y espacial autorización del Ministro de 
la Gobernación, á quien habrán de exponer los motivos que lo 
aconsejen,

BASE 4.*

Los Gobernadores de las provincias abrirán en nombre del Go
bierno las sesiones inaugurales de las Diputaciones provinciales, 
entregando en el acto la presidencia al Vocal de más edad y reti- 
rándose inmediatamente, para no intervenir en las deliberaciones 
ni acuerdos do la Diputación hasta recibir el aviso de haberse 
oonstituido definitivamente.

BASE B.“

Las Diputaciones provinciales so se considerarán en caso algu
no como superiores gerárquicos de los Ayuntamientos; lo serán so
nmente los Gobernadores de las provincias.

BASE 6.‘

Las Diputaciones provinciales consignarán en los presupues
tos, como dietas de indemnización abonables á los individuos de 
as Comisiones provinciales, 6.000 pesetas en las provincias de pri- 

niera clase; A500 ea las da segunda, y 4.000 en las de tercera por 
ú tino de los distritos que compongan la provincia.
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cer, en cambio, en autoridad, para corregir á los foncionarios ne
gligentes ó ineptos que inmediatamente deben auxiliaries en el 
desempeño de eus difíciles funciones, y apartarles de toda interven
ción en la constitución de las Diputaciones provinciales, que no 
deben tener otro carácter que el de Corporaciones administrativas; 
he aquí lo primero que el Gobierno oree que debe ordenarse como 
ley, después de haberae reconocido en su mayor parte como nece
sario por la Administración activa en sus resoluciones.

No ha motivado grandes dificultades ni quejas la actual orga
nización de las Diputaciones; pero en verdad, se ha prestado á abu
so la ilimitación de las dietas correspondientes á los Vocales de 
las Comisiones provinoíales, por ser ilimitado el numTO de sus 
sesiones, y han alarmado justamente las cifras del repartimiento 
oon que se oubren la mayor parta de los presupuestos de tos pro
vincias á los contribuyentes, ya por desgracia agobiados bajo la 
pesadumbre necesaria de las cargas generales del Estado: á ambos 
males, que juntos con el abandono de le recaudación, han traído la 
Hacienda provincial á extremos de penuria de todo puato lamen
tables, piensa el Gobierno que debe acudirse oon el remedio de fi
jar una cantidad invariable para dietas de la Comisión provincial, 
y con el de prohibir de ordinario á las Diputaciones consignar en 
sus presupuestos de gastos más que los obligatorios, cuando para 
satisfacer estos les sea preciso acudir al repartimiento.

En cuanto al régimen municipal, propone el Gobierno á las 
Córtes reformas más profundas; constituyendo los Ayuntamientos 
en las pequeñas localidades de manera tal que la general interven
ción de los vecinos modere los daños del caciquismo y la adquisi
ción de los cargos concejiles no exulte de continuo lis pasiones 
más vehementes y peligrosas cuanto es más reducido el ofronlo en 
que se desenvuelven; reduciendo en ia.-t poblaciones de mayor ve
cindario el número de Concejales para qm los .Ayuntamientos no 
ge conviertan en asambleas deliberantes de carácter político, cuyos 
Vocales se preocupen de demostrar su suficiencia personal antes 
que de procurar con el orden la regularidad en la adminiatraoión y
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La fianza que habrá de prestarae 
oonsiatirá en la cuarta parte det impor
te por et cual resulte adjudicado el re
mate, debiendo quedar depositada en 
la caja municipal.

La garantie necesaria para hacer 
postura, será el 2 por 130 del impoite 
de las dos terceras partes que se seña
lan como tipo minimo para et remate, 
pudiendo esta dep osi tarse por cual
quiera de los meatos que autoriza el ar 
tíoulo 60del reglamento vigente de 21 
de Junio de 1889.

Y finalmente que el remate es tan so
lo por ou año y que se adjudicará á 
favor del mejor postor.

Carcabuey 2 de Mayo de 1893.—Six
to Benítez.

Tuzcgiós
OSUNA

Número 1165
Don Ramón finiz Yanér, Juez de instrucción 

de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante la íá del que refrenda, se ha co
menzado á instruir cansa criminal por 
hurto de caballerías, y como se presu
ma sean de ilegitima'procedencia las 
que al final se reseñan, he acordado 
convocar à los que se crean con dere
cho á cualquiera de ellas, para que en 
el término de veinte dias, contados 
desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, comparezcan á 
reclamarías, ouya pretensión podrán 
deducir también ante las autoridades 
de su domicilio, con el fin de que estas 

la comuniquen à esta Juzgado; aper
cibidos de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Osuna á quince de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ra
món Ruiz Yanér.— Manuel Moreno 
Yañez.

Señas de las cabaiUrias
Una muía castaña, de menos de mar

ca, como de unos diez y siete años, sin 
hierro y paralítica del tercio pos
terior.

Y una yegua castaña oscura, con 
una mauchita blanca en la rodilla iz
quierda, con menos de marca, de diez 
á doce años, sin hierro.

C hTTY^N A
Núm. 1166

Don Antonio Miguel Espinar, Juez de ins
tr acción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo,por término de diez días, á D, Clau
dio Martínez Fernández, Agente ejeon- 
tivo de la primera zona de estaoiudad. 
bajo de cuerpo, delgado, do cara aniña
da, gasta quevedos, rubio y como de 
veinte y seis años de edad, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre mal
ve) sación.

Al propio tiempo, encargo á las au
toridades y agentes, procedan á la bus
ca y captura del oitado individuo, po
niéndolo en la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en Chiclana de la Frontera á 
veinte y cinco de Abril de mil ocho

cientos noventa y tres.—Antonio Mi
guel Espinar.—Por mandato de su se 
ñorla, Luis González Méndez.

LUCENA
Número 1178

Do n Fran cue o Javier Sanz, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á dou Francisco Serrano y Gar
cía, vecino de esta ciudad y comercian
te que ha sido en la misma, sin que 
consten sus demás circunstancias per
sonales, para que en el término de 
diez días, que empezarán ácorrery con 
tarso desde la inserción de Ia presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, á fin de oir la notifica
ción del auto de procesamiento y re- 
oibirle declaración inquisitiva en la 
cansa que contra el mismo instruyo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no verifioarlo, sale ha declarado re
belde,paráudole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lucena á veinte y nueve 
da Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—Francisco Javier Sanz.—El ac
tuario, Pedro Romero.

AGUILAR
Núm. 1174

Don José Oppalt y García, Juez de ínstrac. 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita' 

llama y emplaza á Francisco Rodrí
guez Quesada y Nicolás Castaño Mu

ñoz, el primero de veinte y ocho año 
de edad, casado con Luisa Muñozy na
tural de Palma del Rio, y el segundo 
de treinta y seis años, soltero, natural 
de la Isla de Saa Fernando, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín Ofiolal de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la 
cárcel de este partido, al objeto de ci
tarlos y emplazarlos en Ia causa que se 
les continúa por estafa,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, piocedau 
á la busca, captura y remisión de cita
dos iiídividuos á la cárcel de este par
tido, á mi disposición.

Dado en Aguilar á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres — 
José Oppeit.—El aotuurio, Joaquín de 
Heredia y Crespo.

ANUNCIOS 

Pü^OS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)JCA~ 
Bio ni: convoBA, 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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la economía, el provecho de tus convecinos; deudo intervención á 
los contribayentes que con los Ayuntamientos han de componer 
las Juntas municipales en el nombramiento de los Alcaldes, donde 
la designación de estos no corrssponda á la Corona, y siempre en 
el de los Vocales de la Comisión municipal, encargada permanen
temente de la administración de tos presupuestos, y reglamentan* 
do detaUadamante la contabilidad para concretar mejor las respon
sabilidades, separando cuanto sea posible á loa encargados de orde
nar los pagos de loa encargados de intervenirtoe.

Asi en cuanto á loa Vocales de las Corporaciones provinciales 
como en cuanto á loa de las municipales, considera el Gobierno 
preciso limitar las correcciones con que han de exígirselas la res
ponsabilidad administrativa al apercibimiento y la multa, reser
vando solo para los casos de detito la suspensión que, decretada 
gubernativamente, no subsistirá si en plazo breve no la confirman 
los Tribunales por considerar fundados los indicios en presencia 
de los cuales aquella se hubiera ordenado.

Y no es menos preciso que todo esto, déterminai con creta men
te los recursos procedentes contra Ian providencias y acuerdos de 
las Corporaciones y Autoridades administrativos, resumiendo or
denadamente la multitud depraceptos legales y resoluciones delà 
Administración activa y contenciosa, relativos á este extremo tan 
interesante para garantir el ejercicio de todos los derechos rela
cionados con los intereses provinciales y municipales.

Ni pretende el Gobierno haber formulado este plan de refor
mas con exención de todo error, ni consideraría dispensable exclu- 
siviemo alguno de criterio por su parte en obra tan transcendental 
para la mejor administración del país: aspira solo á que se reconoz
ca la diligencia con que procura cumplir eus deberes al tener la 
honra de someter á la deliberación de las Cartes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.” El Gobierno redactará y publicará una ley que
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se denominará “Ley orgánica de administración local,„ en la cual 
y teniendo en cuenta la juris prudencia administrativa, mantendrá 
los preceptos de las leyes Provincial y Municipal vigentes cuya 
corservaoión aconseja la experiencia, é iatroduoirá las modificacio
nes necesarias para la reforma de la admin is traoión local, acomo- 
dándose é las bases siguientes:

BASE 1.‘

Se revisarán las condiciones que la ley Provincial exige para 
el nombramiento de Gobernadores de las provincias, los cuales no 
podrán servir tal cargo en la provincia de su nacimiento ni en 
aquellas en que tengan su veoindad ó hayan obtenido algún cargo 
de elección popular.

Se exceptúa da esta disposición el Gobernador de la provincia 
de Madrid, que será de libre nombramiento del Gobierno.

Los Gobernadores de las provincias solo podrán ser susituidos 
en ausencias y enfermedades por quienes tengan las condiciones 
exigidas por la ley para desempeñar el cargo en propiedad, ó por 
el Presidente de la Diputación provincial, el Vicepresidente de la 
Comisión provincial ó el Secretario del Gobierno de la provincia.

BASE 2."

La facultad concedida al Gobernador de castigar con multas 
que excedan de 500 pesetas los actos contrarios á la moral ó á la 
decencia publica, las faltas de respeto ó de obediencia á su Autori
dad, y las que en el ejercicio de sus cargos cometan los funciona
rios y Corporaciones dependientes de la misma, no está aplicable 
á les faltas que tos Alcaides y Concejales cometieren en el desem
peño de su cargo, las cuales solamente serán corregidas con arre
glo á las disposiciones especiales de la ley Municipal.
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